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ciones pertinentes, que no sólo consideren esta nueva circuns~

-:ancia, sino que tengan en cuenta la existencia de las escalas Al
y Bl del Cuerpo de Médicos Titulares y actualicen su tramite
y resolución, los cuales, en lo posible, conviene atemperar a la
normativa anterior. cuya utilidad práctica ha quedado demos·
tracia durante los años de su vigoncia.

En su virtud. esta Dirección General, en uso de las facul·
tados que le confiere la referida disposición adicional tercera,
ha tenido a bien dictar las siguienles normas:

Primera.~Convocatoriasy vacantes.

1.1. Cuando se produzca una o más vacantes en los partidos
sanitarios con pluralidad de distritos de un mismo Cuerpo, el
Jefe provincial de Sanidad convocará concursillo local de tras
lado a fin de efectuar la adscripción de cada peticionario al
dist.rito que le corresponda.

1.2. Asimismo deberá convocar concursillo de traslado con
motivo de incorporación al propio parUdo sanitario de nuevos
funcionarios con destino definitivo.

1.3. En ambas clases de concursillo se. incluirán los distritos
vacantes y sus posibLes resultas.

invoque en la instancia de participación en el concursillo da
un modo expreso dicho derecho prioritario. Transitoriamente
los derechos prioritarios contemplados en la disposición tra.n4
sUoria segunda del mencionado Reglamento que hayan sido
considerados para la resolución del pirmer concurso general
habrán de ser observados en el concursillo correspondiente con
los mismo:> condicionamientos expresados.

Una vez t.enidos en cuenta los mencionados derechos, si exis
tieren, la adscripción de los puestos de trabajo convocados en
el concursliJo se atendrá a los mismos criterios establecidos en
el apartado A de la presente norma.

Cuarta.-Contra las resoluciones de los Jefes provinciales de
Sanidad los sanitarios afectados podrán interponer recurso da
alzada ante esta Dirección General de Sanidad, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su notificación. La interposición del recurso no suspenderá la
ejecución de la resolución impugnada.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos..
oportunos.

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 10 de agosto de 1972.-El Director general, Jesú'

García Orcoyen

Ilustrísimos señores;

Sres. Subdirectores generales de la Dirección General de Sir
nidad y JeJes provinciales de Sanidad.

ORDEN de 11 de agosto de 1972 sobre normas para
los centros de expedición de mari!cos.

consideran sinónimos, los
y de distribución. Se' en·..,

COMERCIODEMINISTERIO

2. A los efectos de esta Orden, se
centros de expedición, de exportación
tienden por tales centros;

La instalación destinada a embalaje y distribución de maris·
cos on las condiciones sallltarias establecidas oficialmente para
su comercialización y consumo, con destino tanto al mercado
nacional como a la exportación.

3. Los permisos para la instalación y explotación de los cen·
tras de expedición tendrán la consideración de autorizaciones,
y scrún solicitados y tramitados conforme a la nonna 12 y si
guientes de la Orden de 23 de marzo de 1970, para otorgar con
cesionos y autorizaciones de establecimientos marisqueros y de
lJancos naturales en la zona maritimo-terrestre.

4. Los centros de expedición tendrún una superficie total mi·
nima de 200 metros cuadrados con un mínimo de cinco metros
cuadrados por puesto de trabajo.

5. Los centros de expedición deberán reunir las siguientes
condiciones higiénico-sanitarias.

El artículo tercero, apartado al, 3, de la Ley de Ordenación
Marisquera, de 30 de julio de 1969, dispone que corresponde al
Ministerio de Comercio otorgar concesiones o autorizaciones para
los establecimientos marisquer.os.

Los centros de expedición, distribución y exportación de mB,~

riscos, por su triple función de manipulación, almacenamiento
y circulación, precisan una reglamentación propia, de conformt~

dad con la citada Ley y demás disposiciones que la desarrollan,
En su virtud, de conformidad con lo acordado por .el Consejo

Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, previo
informe de la Dirección General de Sanidad y el Sindicato Na
cional de la Pesca y a propuesta de la Subsecretaría de la Marina.
Mercante,

Este Ministerio hu tenido a bien disponer lo siguiente:

1. Serán de aplicación a los centrcfs de expedición, distribu
ción y exportación todas las normas expresadas en las disposicio
nes vigentes que desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera.
de 30 de ju~üo de 1969, que quedan completadas con las siguien
les normas.

Segunda.-Procedimiel1to.

El Jefe provincial de Sanidad resolverá ambas clases de
concUl"')i1Jo dentro de los cinco dias siguientes al úllimo del
plazo concedido para la presentaci lll1 de instancias, y desig
l1<::rá entrA los solicitantes admitido,; el funcionario que haya
de adscribirse a cada distrito. Para e:jL;s designaciones se ten
dn-i.n ()n cuenta los siguiento5 criterios;

Al Concursillo local de traslado con motivo de vacante (nÚ·
mero 1.1, norma l.'LJ._SO soguirá el riguroso orden de antigüe
dad de los concursantes en el partido det.erminado establecido
por la fecha de la resolución en virtud de la cual se le hu
biera adjudicado a cada uno de ellos 'destino definitivo en el
mismo.

los empates se resolverán leniendo en cuenta lo prevenido
en el párrafo dos del articulo 50 de la Reglamentación provi·
sional aprobada por Decreto 2120/1971, de 13 de agosto.

En el caso de funcionarios del Cuerpo de Médicos Titulares.
para hacer tales designaciones se tendrá en cuenta en primer
lugar la preferencia absoluta de los pertenecientes a la esca
la Al sobre la BJ, Y después subordinándolos a esta preferencia
los criterios seüalados en los párrafos antedores.

Bl .Concursillo local de tras¡~do con motivo de incorpora·
ción de nuevos funcionarios (número 1.2, norma 1.~).-A los
funcionarios de nueva incorporación al partido les húbrún ue
SPf r0spetados, respecto de las vacantes existentes, 103 dere
chas 'prioritarios consignados en los articulos 47 y 48 del Rc'gla
mento provisional para ingreso y provisión de puestos de tm·
bajo en los Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos del
Est.ado al servicio de la Sanidad "Local, de 13 de agosto de 1971,
en los mismos términos establecidos en díchos artículos, siem
pre y cuandó hayan sido tenidos en cuenta en el concurso
general para el destino del funcionario de nueva incorpora
ción al partido sanitario de que se trate y dicho funcionario

2.1. La convocatoria del concursillo a que hace referencia el
aparlado 1.1 habrá de hacerse por notificación a todos los fun~

cionarios del Cuerpo a que pertenezca la vacante que tengan
destino definitivo en otros distritos del mismo partido. El plazo
para. efectuar esta. notificación será de cinco días, contados
a partir del- siguiente de la fecha en que la Jefatura tenga
conocimienfo de haberse producido la vacante o vacantes.

2.2. la convocatoria del concursillo a que hace referencia
el número 1.2 se efectuará también por notificación a todos los
funcionarios del Cuerpo a que pertenezca la vacante con des·
tino definitivo en el partido, tanto a los que vinieran des
empeJ1ando plaza en el partido de que se trate como a los de
nuevo destino en él; pero el plazo para efectuar esta noti
ficación será de cinco días contados desde el siguiente a la
fecha de toma de posesión del último o único funcionario de
nuevo nombramtento con destino dofinilivo en el mismo par
tido.

2.3. las instancias para tomar parte en uno u otro tipo
de concursjllo Se cleV;lj",in a las Jofaturas P¡'ovinciales de Sa
nidad en el pla.:::o de cinco dias, contarlos a partir de la fecha
do la respectiva WJti~¡,:c1C;').n.

Tei~cera.-Resoluciónde los cOl1cursilIo:>.
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5.1. Locales: Pavimento impermeable, con inclinación del 2
por 100 hacia desagüe.

Paredes cubiertas de material impermeable hasta el techo.
Las uniones de las paredes entre si y con el sucIo estarán re
dondeadas.

Ventilación de sistema continuo, mecánico o no, que asegure
la renovación del aire.

Puertas y ventanas dotadas de los dispositivos necesarios P;'\TO
impedir la entrada de insectos y roedores. .

Lavabos inmediatos a los puestos de trabajo en cantidad ade
cuada al número de operarios.

5.2. Abastecimientos de agua; Agua de mar corrif'nle. Caurln.J
mínimo de agua fría en litros, cinco veces superior 8 la cantidcH:l
en kilos de marisco a tratar. Presión mínima: Media atmósfera.
Tomas de 'agua para riego, una por cada 100 metros cUlldwdos
de superficie. Agua potable fria y caliente para otros fines.

5.3. Aguas residuales: Desagües capaces, que desembocarán
en una red de evacuación de aguas residuales dotada de arque
tas, alcantarillas y tuberías de material apropiado p!1l'a evita¡'
filtraciones o anidamiento de roedores.

5.4. Evacuación de residuos: En el caso de que la.'> instala
ciones citadas no dispongan de un sistema destinado a la trans
formación industrial de residuos procedentes de la manipulación,
necesariamente deberán disponer de locales anejos para el depó
sito de los mismos, dotados de recipientes de metal o materia-1
fácilmente lavable y desinfectable, de cierre hermético, donde
se almacenen tales productos, sin riesgo de comunicación de
olores. Se evacuarán diariamente a plantas de destnlcción o
aprovechamiento industrial.

5,5. Servicios complementarios: Vestuarios y aseos comple
tos para el personal, de acuerdo con las normas vigentes en
materia de seguridad e higiene 'tIel trabajo. Dispondrán de
un almacén para envases.

5.6. Personal: El personal que trabaje en estas instn]acion('s
estará provisto de la tarjeta de manipulador de elemen tos, de
acuerdo con la Orden del Ministerio de la Gobernación, de
15 de octubre de 1959, sobre control y vigilancia sanitaria
de manipulación de alimentos. Se dotará a los operarios de
vestuario adecuado, que constará como minimo: De una prenda
de cabeza, una bata o buzo, un delantal y botas de aglJa, éstas
de color claro. Dichas prendas serán utilizadas unic8.mente en
el trabajo.

5.7. Almacén frigorífico: La densidad de C<lrga méíxima en
los almacenes frigoríficos de los establecimientos afc("tados por
esta Orden, que posea esta instalación, será de 3.'33 kilos por
metro cúbico para produclo acondicionado.

5.B. En los locales dedicados exclusivamente al triaje, emba
laje y expeJición se observarán además las siguientes condi
ciones:

Iluminación natural o artificial que asegure una intensidad
de 100 lux (100 lum/metros cuadrados).

Dispondrá de las instalaciones técnicas precisas da frío para
que las manipulaciones se realicen a temperaturas múximas
de 12a C.

6. Los centros de expedición no podrán ser dcstinfldos a fi·
nes distintos de los indicados en la norma 2.a, si bien puede~l

instalarse anexos y aun dentro del tecinto de otras inst.alacion~s

marisqueras.

7. Los centros de expedición no admitinin ni para almace
namiento, ni para manipulaciÓn alguna, ningún marisco que
no cumpla la disposición de tallas y depuración reglamentarias

En ningún caso padrón admitir hembras ovadas.

B. Todos los envases que contengan los productos nwrisque
ros listos para la expedición, tanto para el intf'ríor del terri
torio nacional como destinados a la exporl<l'ión. llevarán cuan
do menos, en lugar bien visible, la sigUiente inscripción:

- Razón social.
- Centro expedidor.
- Clase y categoría del producto ccn!c:,idú
- Peso neto' del contenido,
~ Etiqueta de salubridad, cuando corresponda.

9. Todos los centros de expedición quedan somet;dos a la
inspección de la autoridad de Marina competente, ccnforme a
la norma 2.a de la Orden de 25 de marzo de H.170 sobre
normas de policía y vigilancia de los establecimientos' maris
queros, así como a la inspección sanitaria desarrollada por
funcionarios de la Dirección General de Sanidad, de acuerdo
con el Decreto del Ministerio de la Gobernación número 1327/

1963, de 5 de junio, sobre competencia de la Dirección Gener;:¡l
de Sanidad, en relación con las suscancias y productos desti ..
nadas al consumo humano.

10. Los centros de expedición rendirán anualmente a la
Dirección General de Pesca Marítima, por conducto de las Co
mandancias de Marina, dentro del mes de enero de cada año,
resumen ostadístico por especies, de los mariscos dbtribuídos,
haciendo constar ademas las cantidades de cada especie des
tinadas a su industrialización.

NORMA TRANSITORIA

Los centros de expedición que se encuentren en funciona
miento en la fecha de la presente Orden ministerial dispo':l'
drán de un plazo de un año, a partir de su publicación, para
adaptar sus instalaciones a las normas que preceden; tran¿
currido este plazo, se iniciará expediente de caducidad para
aquellos que no reúna? las condiciones exigidas.

Pam Jos centros de expedición que se encuentren en fun
cionamknto en la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial, se admitirán como sUllerficie mínima la de 100 me
tros cU~ldrados en lugar de los 200 metros cuadrados que esp~

cinca la norma 4.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 11 de agosto .de 1972.

rOl\JTANA CODINA

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina tvlE"-cante y DirectO!'
general de Pf!SCa T\farílima.

ORDEN de 11 de agosto de lOi2 por la que se riera·
ga la de 21 de febrero de 1(;72 S se establecen nueV'l:S
normas sobre reducción del esfuerzo de pesca ell

el Mediterráneo.

Ilustrísimos señores:

La Comisión Permanente dl' P('~'ca del Medilr~rránco, C're~di-l.

por Orden de 26 de mayo de Hila, tomó 01 acuerdo, en su rc
unión de 15 de iunio último, de soJkitar de la sup'l'ioricLld
la adopcié'n de las medidas pertinentes para corregir el grave
estado de sobrepesctl de nuestro Jitoral Mediterráneo.

Para -ello se hace preciso, de confurmidad con Je propuesto
por la citada Comisión Permanante, la derogf<ción de la Orden
de 21 de febrero de 1972 ("Boletín Oficial del Estado" núme
ro 61), introduciendo al efecto las modificncione:,; ncc('sanas
en la forma que en esta disposición se establecen.

Por lo expuesto,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta f(Jrmulada por

la Subsecretaría de la Marina Mercante y de conformidad con
lo interesado por la mencionada Comisión, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero.-Zona.

1. La zona de aplicación de las presentes normas será la
comprendida desde el paralelo 11 la linea fronteriza con Fran
cia hasta el meridiano de Punta Europa, incluyendo las islas
Baleares y las provincias marítimas de Ceuta y Mejilla.

Segundo.-Pesca de ~arrastre.,.

1 Se regirá por 10 dispuesto en el Reglamento aprobado
por Orden ministerial de 7 de julio de 1962 ("Boletín Oficial
deJ Estado" número 169) con las siguientes adiciones y modifi
caciones:

1.1. La actividad máxima dEl las embarcaciones dedicadas a
esta clase de pesca, según el trozo de litoral en que se realice,
será la que se fija a continuación, siempre que no se oponga
a las disposiciones dictadas por la autoridad competente en
matel,'ia laboraL

1.2. Desde la frontera franco-española hasta el límite sur
de la provincia de Castel1ón se establece un esfuerzo pesquero
máximo de doce horas por día y setenta y dos semanales.

1.3. Desde el limite sur de la provincia de CasteI1ón hasta
el meridiano de Punta Europa (jncluidas las provincias efe
Ceuta y Melilla y archipiélago balear), dieciséis horas por día
y noventa y seis semanales.


